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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 5LT/2026 (A/SUM-007222/2026) 
RGM/ASC/mts 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en la 
cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, ha acordado 
en su reunión del día 24 de abril de 2026, requerir a la empresa que a continuación se relaciona, que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para tomar parte en el procedimiento abierto mediante criterio único  para la adjudicación 
del contrato de suministro denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA TÉCNICAS DE 
INMUNODIAGNÓSTICO, SENSIBILIDAD ANTIMICROBIANA Y AMPLIFICACIÓN MOLECULAR PARA LA 
REALIZACIÓN DE DIFERENTES ANALÍTICAS EN LA UNIDAD DE MICROBIOLOGÍA CLÍNICA DEL 
LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (6 LOTES)”: 

 
Plica 2.   VIRCELL SPAIN, S.L., deberá presentar: 

 
 Declaración responsable múltiple (Modelo Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares): deberá subsanar el apartado correspondiente a “Empleo de personas con 

discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”, deberá marcar:  

 

o Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 

obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 

menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 

trabajadores, independientemente del número actual de trabajadores, de acuerdo 

con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 

Decreto 364/2005. 

 

o Deberá marcar la casilla en la que asume la obligación de contar con un plan de 

igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, si la plantilla de la empresa 

superase 50 o más trabajadores durante la ejecución del contrato. O, si no la supera, 

marcar la casilla que indica que la empresa tiene menos de cincuenta trabajadores. 
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 Declaración responsable múltiple (Modelo Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares): deberá subsanar el apartado correspondiente a “Subcontratación”, marcando la 

casilla que corresponda, si tiene previsto subcontratar o no. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días a dichas empresas, para que pueda subsanar 

ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la 
Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/ 

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el 
contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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